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CONSTANCIA: El presente memorial se recibió en este Despacho 

Judicial, el día 16 de Diciembre de 2022, procedente del Centro 

de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad. A Despacho del señor Juez para su conocimiento 

y a fin de que provea.  

Armenia Q, Enero 12 del 2023. 

  

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

 

 

Radicado       2011-0036100 

Proceso  EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante JOSE ALFONSO UNEME MORENO  

Demandado      HECTOR FABIO SANCHEZ MORENO 

  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Q., Enero trece del dos mil veintitrés. 

En atención a la petición que allega la apoderada de la parte 

ejecutante en el presente asunto visible en la anotación 28 

del expediente, se acepta la renuncia del poder que le fue 

concedido por el señor JOSE ALFONSO UNEME MORENO, así mismo, 

se dispone requerir al demandante para que designe nuevo 

apoderado judicial. Líbrese oficio.   

Notifíquese, 

                 
 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

16 de Enero  de 2023.   No.  004. 

                          

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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